RES. 2925/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0005146, Ents. N°s 3946/16 y 4356/16)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Proyecto de Presupuesto Operativo, de Operaciones Financieras y de Inversiones  para el Ejercicio 2017, remitido por el Banco de Previsión Social;

CONSIDERANDO: que las conclusiones obtenidas son las que se expresan en el Dictamen que se adjunta;
ATENTO: a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal A)  y 221 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su pronunciamiento respecto al Proyecto de Presupuesto Operativo de Operaciones Financieras y de Inversiones del Banco de Previsión Social correspondiente al ejercicio 2017, en los términos del Dictamen que  se adjunta;

2) Téngase presente lo señalado en los Numerales 2.3) al 2.10); y
3) Comunicar al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, al Organismo y a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto.
aa
DICTAMEN 

El Tribunal de Cuentas  ha examinado el Proyecto de Presupuesto para el ejercicio 2017 del Banco de Previsión Social (B.P.S.). Toda la información incluida en el referido Proyecto y los supuestos sobre los que se basa son responsabilidad del Directorio del Banco de Previsión Social. La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre dicho Proyecto de Presupuesto de acuerdo a lo dispuesto por los Artículos 211 Inciso A) y 221 de la Constitución de la República, y establecer en caso que corresponda, los hallazgos realizados con  relación al cumplimiento de las normas constitucionales, legales y reglamentarias que resulten aplicables.

1) ANALISIS DE INGRESOS PROYECTADOS Y ASIGNACIONES PRESUPUESTALES

1.1) Ingresos proyectados

	Denominación
	Importe en $

	Ingresos Tributarios
	146.593.852.684

	Ingresos No Tributarios
	1.784.011.257

	Ingresos por Transferencias y otros conceptos
	131.492.839.859

	Asistencia financiera (Art. 67 Constitución de la República)
	17.952.496.891

	Total
	297.823.200.691

	
	


1.2) Asignaciones presupuestales

Presupuesto de Egresos Operativos

	Grupo
	Denominación
	Importe en $

	0
	Servicios Personales
	5.752.910.542

	1
	Bienes de Consumo
	56.952.683

	2
	Servicios no Personales
	2.209.085.651

	5
	Transferencias
	289.232.259.298

	7
	Gastos no clasificados
	6.000.000

	Total
	
	297.257.208.174


Presupuesto de Inversiones

	Grupo
	Denominación
	Importe  en $

	2
	Servicios no Personales
	436.644.672

	3
	Bienes de Uso
	129.347.845

	Total
	 
	565.992.517


	Total de egresos 
	 297.823.200.691


1.3) Análisis del Resultado Presupuestal
	Concepto
	Importe en $

	Ingresos
	297.823.200.691

	Egresos 
	297.823.200.691

	Egresos Operativos
	297.257.208.174 

	Inversiones
	      565.992.517 

	Resultado
	------------------------


1.4) Los ingresos y egresos previstos fueron calculados a nivel de precios de enero-junio-2016 a un tipo de cambio de $ 31,6 por dólar americano y un índice de precios de consumo de 158.
2) CUMPLIMIENTO DE NORMAS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIAS
2.1)  El Proyecto remitido fue aprobado por el Directorio del Banco de Previsión Social por Resolución Nº 23-1/2016 de fecha 20/07/2016, e ingresó a este Tribunal para su consideración el 27/07/2016, por lo que ha dado cumplimiento a lo previsto por el artículo 221 (Inciso 1) de la Constitución de la República.
2.2) Se da cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 216 inciso 3 de la Constitución de la República, en cuanto se acompaña un comparativo entre el presupuesto operativo 2016 y el proyectado 2017, siendo el presupuesto año 2016 el vigente.
2.3) El Artículo 9 hace referencia al pago de la Compensación Reestructura, creada y regulada por el artículo 9 del Decreto 475/2011 de fecha 28/12/2011, el cual expresa que dicha compensación quedaría supeditada a la reglamentación a dictar por el Directorio, por lo que debe consignarse que los criterios establecidos no podrán modificarse con posterioridad a la aprobación del presupuesto.
2.4) A los efectos del establecimiento de un régimen especial de contratación de los servicios médico-asistenciales y de diagnóstico, previsto por el artículo 53, debe seguirse el procedimiento establecido en el Artículo 37 del TOCAF, en  particular, en cuanto requiere que el dictamen de este Tribunal sea previo y favorable.
2.5) No surge de las normas remitidas que se hayan contemplado mecanismos de promoción de igualdad de oportunidades y derechos entre hombres y mujeres, conforme a lo establecido en el Acuerdo de Cooperación suscrito el 21 de noviembre de 2006, por las empresas públicas con la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Instituto Nacional de la Mujer.
2.6) El Organismo deberá tener en cuenta también lo dispuesto por la Ley No. 19.122 Artículo 4 con relación a los puestos de trabajo a ser ocupados por personas afro-descendientes.
2.7) Con relación al trabajo nocturno el Organismo deberá tener en cuenta lo dispuesto por la Ley No. 19.313.
2.8) Al efectuar la supresión de vacantes deberá cumplirse con lo dispuesto por el Artículo 50 de la Ley Nº 18.651 de 19/02/2010, que prevé que el 4 % del crédito se transferirá a un único objeto del gasto con destino a rehabilitar cargos o funciones contratadas a ser provistos con personas con discapacidad.
2.9) A los efectos de que los viáticos tengan naturaleza indemnizatoria deberán estar sometidos a rendición de cuentas, en caso contrario, tienen naturaleza retributiva por lo que deberán ser considerados a todos los efectos impositivos y para la determinación de los topes salariales legalmente establecidos.
2.10) De acuerdo a la normativa constitucional vigente el Directorio del Banco, debe tener presente que luego de aprobado el presupuesto no puede modificarlo hasta la nueva instancia presupuestal.
2.11) Respecto al cumplimiento de lo previsto en la Ordenanza Nº 88 de este Tribunal, relativa a la conformidad técnica de los proyectos en la etapa de pre-inversión, se verificó que los dieciocho proyectos en curso del BPS cuentan con informe de Conformidad Técnica (CT) de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (Ley No 18.996 y Decreto No. 231/015).

2.12) Este Tribunal emite su dictamen sobre el Proyecto de Presupuesto del Banco de Previsión Social para el ejercicio 2017, en el plazo constitucionalmente previsto y con las mayorías requeridas a tales efectos.

3) OPINIÓN

En opinión del Tribunal de Cuentas, el Proyecto de Presupuesto del Banco de Previsión Social correspondiente al ejercicio 2017 ha sido preparado en forma razonable de acuerdo con los supuestos efectuados por el Organismo y se presenta de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias vigente.

Montevideo, 22 de agosto de 2016
aa
33

